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exclusivamente cua!etQuiera de las IClividades económicas dOlCÍ'Í.
tal en el lII'l!cuIo 97 del citado ~ento;

No obNIlte, podñ .... de IPtiCación e! ~men siml'lificado
aunque los llIietos pasivos -nzuen ldemú otras acl1vidades
ecoll6mic:u por ~ que estuviesen ICOtIidos a los reslmenes
Npeci"!es de la a¡ricuJlullI, pnaderia y pesca o del recar¡o de
equivalencia; . .._

CoDIidenndo que e! articulo 97 de! ReiJamento del Impuesto
recclII" los _ .... de IClividad respecto de los cuales será de
aplicación el ~en simplificado, incl")'endo, entre ellos, la
elaboración de helados q..e conleDpllleche' (eplgra!e de Licencia
fiscal 414.4), Y la elaboración de helados q..eno contenpn leche
(epilrafe de Licencia fiscal 423.96); .

CoDsiclerandota\,~:,:mc' de lo establecido en el artICI110 4,
nlÚllero 1, del ci ento, éstán lII1ietas al Impuesto $Obre
el Valor Añadido las enllqu de bienes Ypre$taciones d. tervicios
realizadas por empresarios o profesional.s, con carácter habitual ..
ocasiona\, en el desarrollo de su IClividad empresarial o profesio-
nal' . . .

Por taIlto, la elaboración no <:ionstId':'J: llD& operación JI'Ilvada
por .1 Impuesto $Obre .1 Valor Ada' , ya que tote JI'Ilva las
.nllqu di: prciduetos; ..

Considerando que .1 arIIcWo 142, número 1, del ReaJamento
del Impuesto, dispone que el ~en especia1 del recar¡o de
equivalencia se· aplicará a los comerciantes minoristas que sean
per$Onas flsicas o comercialicen artICI110s o productos de cualquier
naturaleza no .xceptuados en .1 número 2 del citado articulo;

CoDsicIerando que se consideran comerciantes minoristas, a
efectos del Impuesto $Obre .1 Valor Adadido de acuerdo con lo
previsto en el articulo 135 del ReiJamento del Impuesto, los suj.tos
pasivos en qui.nes concurran los si¡uientes requisitos:

Primero...que realicen con babitualidad venW de bi.nes mue
bl.s o semOVIentes sin haberlos $Om.tido a proce$O a(¡uno de
fabricación, .Iaboración o manufactura.

. .No se considerarán comerciantes minoristas,.n relación con los
prodUClOS por ellos tranJformados, quienes hubiesen $Om.tido los
productos objeto de lU 1Clividad, por si miamos o por medio de
~ a al¡unos de los procesos indicados en el párrafo anterior,
sin pelJuicio -de IU consideración de tales mpecto de otrol
productos de aná10p o diatinta naturaleza que tomercialicen en el
mismo ..lado en que loa adquirieron.

Seaundo.-Qu.1a suma de las contrayreataciones cormpondi.n<
tes a las entreps de dichos bienes a la seauridad SociaJ o a quien..
no teopn la condición de .mpresarios o profesional.s .fectuadas
durante .1 año precedente, hubi.se .xcedido del 80 por 100 del total
de las realizades

14789 RESOLUCION de 29 de mayo de 1986. de la Direc
cidn General /Ú Tributas, relativa al escrito /Ú fecha
11 /Ú mlUZO /Ú 1986, por el qUe la Asociaci6n de
Dirige1lles /Ú Fu"""-iones Catalanas (ADIFUCAJ,
formwa consuha vinadante, al amparo /Ú lo

. dispuesID en el artfcJdo 53 de la Ley 46/1985. de 17 de
diCiembre. en re1Jld6n con ell_to sobre el Valor
.A.iIadido.

Visto el eScrito de 21 de febrero de 1986 por.1 qu.la Asociación
de Diri¡entes de Fundaciones Catalanas (ADIFUCA), formula
consulta vinculante respecto .a si las cintas d. video educativo

tienen la consid.ración de material escolar a .r.ctos del Impu.sto
$Obre el Valor Añadido; ..

Resultando que la Entidad conlultante agrupa a diversas
Fundaciones que tienen ccimo fin fimdacional la promoción y
favorecimi.nto d. la cultura y de la enseñanza, editan cinw d.
video educativo con sus correspondientes SUlas didácticas;

Considerando qu•• de conformidad con lo preceptuado en .1
anlculo 56 del R........nto del Impuesto $Obre.l Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, el
Impuesto se .xi¡irá al tipo del 12 pcJI' 100, salvo lo dispuesto .n los
anlculos sisul.ntes: . • ._ ~ .

Considérando que ellll'l!culo 57, número 1, apartado 8, del
Realamento d.llmpuesto, establece que se aplicará .1 tipo imposi·
tivo del 6 por 100 a las entreps o importaciones de los objetos qu.,
por ..... caracteríaticas y confi¡uración, ÚDicamente =n ser
utilizados como material eacoIar, .xcepto los aparatos. nicos:

Considerando que a estos efectos, se .nti.nd. por material
escolar los libros, el material díd'clico y los dem6s materiales
utilizables por ProfesoreI 'Y alumnos en e! desarrollo directo de las
IClividades ~cuO de enseiIanza, aiempre que por IUS
éaracterlsticas y .ón ónicamente puedan utilizarse coo tal
finalidad, no . o la consideración de material escolar los
edificios, el mobiliario, los medios de transport., las prendas de
vestir" ni los aparatos .Iectrónicos;

Considerando que en conaecuencia, .1 referido tipo impositivo
del 6 por 100 no .. aplicable a las entreps o importaciones de
aparatos .lectrónicos,

Esta DiÍ'ección GeneriI considera ~ustada a d.recho la
~.nte contestación a la consulta formulada por la Asociación d.
Diriaentes de Fundaciones Catalanas (ADIFUCA):

Las .ntreps o, en·'" ClIIO, importacionea d. cintas d. video,
incluso de carácter educativo o cultural tributarán por .1 Impuesto
sobre el Valor Adadido al tipo impositivo d.1 12 por 100.

Madrid, 29 d. mayo d. 1986.-EI Director 8.nera1, Francisco
Javi.r Eiroa ViI!arnovo.

14790 RESOLUCION /Ú 19 /Ú mayo de 1986. de la Direc
ci6n GmeraJ de Tri/nuos. relativa al escrito de fecha
17 /Ú marzo /Ú 1986, por el 'l"e la Asoc.aci6n
Profesional /Ú RecJJ"''''rfores de Tributos del Estado
formula consulta vinculante. al amparo /Ú lo
dispuesto en el artfcu10 53 /Ú la Ley 46/1985, de 17 de
diciembre. en re!aci6n con e/Impuesto sobre el Valor
Ailadido.

VialO el escrito de fecha 17 de marzo de 1986, por el '1U. la
Asociación Profesional de Recaudadores de Tributos del Estado
formula consulta vinculante ....pecto ala interpretación de la
normativa resuJadora del Impueato $Obre el Vator Adadido;

ResultaIldo que la Entidad conauItante está autorizada para
fonnular consulw vinculantes, de. acuerdo con .1 articulo 53 d. la
Ley 4611985, de 27 de diciembre; .

Reaultando que se conlulta ti los .servicios presta<!os por los
Recaudado.... de Tributos del Ealado _ sUJ.tos al Impuesto
$Obre .1 Valor AiIadido:

Considerando q~ en virtud de 10 dispueSto .n el articulo 4.·
del Rea1am.nto del Impuesto $Obre el Valor Adadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, esún suj.tas a dicbo
Impuesto las enllqu de bienes y prestaciones de servtcios realiza
das por .mpresarios y profesionales a titulo oneroso, con carácter
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad .mpresarial o
profesional; así como las operaciones asimiladas a las mismas por
las disposiciones re¡uIadoru del Impuesto $Obre el Valor Adadido:

Considerando que de acuerdo Con el utlculo 6.· del mismo
ReaJamento, los Recaudadores de .Tributos del Eatado tienen la
condición de profesionales *"Jetos al Impuesto sobre .1 Valor
Adadido al realizar 101 ~ones con babitualidad, por cuenta
propia y mediante precio; •

Considerando que efectivamente, para .1 .jercicio d. su profe
sión se exij. a dicbos Recaudadores contribuir por la Licencia
Fiscal de Actividades Profesiona1cl: - e

. Considerando que en c:<lllIeC1ICnc: no puéd.n ent.nderse
realizados .n~m.nde dependencia a que se refi.re .1 articulo 8,
número 6, del lleaJamento del Impuesto, los servicios prestados
por los Recaudado.... de Tn'butos del Estado en el ejercicio. ~r
cuenta propia, de 10 profesión, percibiendo como contraprestación
premios de cobranza y participación en elrecar¡o de apremio,

Esta Du'ecc:ión General considera ~ustada a derecho .Ia
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Prof.sional de Recaúdado.... de Tributos del Estado:
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Están sujetos af Impuesto sobre e! Valor',Añadido los servicios
prestados por los Recaudadores de Tributos del Estado ~n el
ejercicio de su profesión recaudatorja. , - .

Madrid, 29 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnnvo. .' ~ ,

RESOLUCION .. JO de mayo de 1986. de la Direc
ción General de Tribulos. relaliva al m:rito de fecha
4 de abril de 1966 por el que la Federación Nacional
de Empresarios de Minas de Carbón (CARBUNIONJ.
formula consulta vinculante; al amporo de lo
dispuesto en el artículo 5J de la Ley 4611985. de 27 de
diciembre. en relat:ión con el 1mpunto sobre el Valor
AfltidiJ/o. ',

Visto el escrito de 4 de abril de 1986 por el que la Federación
Nacional de Empresarios de Minas de Carbón (CARBUNION),
formula consulta vinc:u1ante respecto, a la interpretación de la
normativa reguladora del Impuesto sobre e! Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante está leplmente consti
tuida con anqlo'a la Ley 19/1977, de I de abril;

Resultando que las Empresas mineras de carbón realizan
ha,bitualmente labores de preparación y explotación de sus yaci
mIentos mediante contratas. con Empresas especializadas que
nonnaltnente, no cuentan con depósitos adecuados para productoS
petrollferos ni con depósitos de explosivos, circunstancias por las
cuales las Empresas mineras, que disponen de dichas instalaciones,
ceden a los contratistas las cantidades de carburantes y explosivos
que precisan para realizar los tra~os contratados, por el precio de
adquisición de dichos productos, sin incluir los costes de dicho
suministro; ,.

Resultando que se consulta si es cometo liquidar e! Impuesto
sobre el Valor Añadido sobre el precio de adquisición de los
carburantes y explosivoS;

ConsiderandO*,de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 29 del Rento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por R Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, la hase
imponible es~ constituida por el importe total de la contrapresta- .
ci6n de las operaciones sujetas al mIsmo, incluyendo, en su caso,
todos los tributos o sravámenes que incidan sobre las operaciones
aravadas, excepto el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, el artil:u10 3I del citado Reglamento, que
establece realas especiales para la determinación de la hase imponi
ble, dispone en su número 5 que cuando, éxistiendo vinculación
entre las partes que in~e...... en las operaciones sujetas al '
Impuesto, se CODveDPD: precIOS Dotoria,mente inferiores a los
normales en e! mercado, la base imponible no podrá ser inferior Íl
la que resultaria de aplicar las reglas establecidas en los números 3
y 4 de dicho articulo 31;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31,
número 3, regla primera del Reglamento del Impuesto, si los bienes,
fuesen entregados en el mismo estado en que fueron adquirídos sin
haber sido sometidos a proceso~o de fabricación, elaboración
o transformación por el prgpio SUjeto pasivo, o por su cuenta, se
considerará como hase imponible la que se hubiese fijado en la
operación por la que se adquirieron dichos bienes.

Tratándose de bienes' imPOrtados. la hase imponible será la que
h~biera preval.ecido para la Iíquidaefón del Impuesto a la importa-
aón de los mIsmOS; .

Considerandn que a taIes efeetos se deben! entender por hase
imponible fijada en la operación por la que se adquiríeron dichos
bienes la que hubiese prevalecido en las en'- en cuya virtud se
ef~ dicha adquisición; . _ .....

Considerando que la • seaunda del mencionado número
dispone que tratándose de bienes sometidos a procesos de elabora
ción o transformación ~ el trasmilente o por su cuenta se
considerará hase impélllJb1e e! coste, Impuesto sobre el Valor
A~do excluido, de los bienes o servicios útiIizados por el sujeto
pastvo para la obtención de. 101 bienes entrelados, incluidos los
Pstos de personal efectuadoa con la misma fiDaIídad. .-

Si se hubiesen utilizado bienes importados .. tomanl como
coste de adquisición de los ntismos la base imponible determinada
se¡ún el,púrafo sesundo de la reI1a primera anterior; ,

Considerando que completandO las anteriores disposiciones el
mismo arl/cuIo 31, número 3.~úa en su regla tercera que, no
obstante, si el valor de adquISición en e! mercado de los bienes
entregados hubiese experimentado alterae\ones como consecuencia
de su utiIización, deterioro, obsolescencia, envilecimiento, revalori·
zación, o cualquier otra causa se consiclemt como base imponible
el valor que corresponda en el momento en que se efectúe la
entrep;

Coasiderando que a tal. efecto deben!' considerarsecá~sa de
revalorización de los productos petrollferos y explosivos las deriva
das de su transporte a zonas en las cuales el valor de, adquisición

en e! mercado fue.. superior a la hase imponible, que se hubiese
fijado en la operacióa por la que se adquirieron dichos bienes,

Esta Dirección General considera ~~ a· dencho la
síSuiente contestación a la consulta form 119r la FederaciÓn
Nacional de Empresarios de Minas de Carbón (CARBUNION);

En,las enueps de carburantes y explosivot etectuadaa por las
Empresas mineras a 0_ Empresas que efectúan para ellas tra~os
de preparación y explotación de sus yacimientos, la hase del
Impuesto sobre el Valor Añadido eatar6 constituida por el importe
total de la contraprestación de las referidas operaciones, determi·
nado de conformidad con lo dispuesto en 101 arUcuIos 17 de la Ley
y 29 del ROIIamento del Impuesto. '

Cuando existiendo vinculación entre ambas partes contratantes
. se CODvenpn precios: notoriamente inferiores. 101 normales en el

mercado, la hase imponible no podrá ser inferior a la que resultaria
de aplicar las realas establecidas en el articulo 31, número J del
ReR1amento del Impuesto sobre e! Valor Añadido.

La vinculación entre las Empresas ""ntratalltes es una cuestión
de hecho que podrá probarse en cada caso por los medíos
admisibles en derecbo. ' '

Madrid, 30 de, mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo." . .

14792 RESOLUCION de JO de mayo ik 1986. de la Direc·
ción General de Tribulos. relaliva al m:rito de fecha
29 de enero de 1986, por el que la,Asociación 111JtitUlo
de Auditores Internos formula consulta vinculante. al
amptlro de lo dispuesto en el artículo 5J de la Ley
4611985. de 27 de diciembre. en relación con el
Impuesto sobre el Valor Afltidida.

Visto el escrito de fecha 29' de enero de 1986, por el que la
Asociación Institnto de Auditores Internos formula consulta vincu
lante respecto de la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultallte es una Asociación de
carácter cultural, sin ánimo de lucro, que entre sus actividades se
induye la de impartir formación especifica por medio de cursos,
reuniones, conferencias u otras formas de ense1lanzas;

Resultando que -se consulta si los servicios prestados por la
Asociación están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 4.0 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,a~ por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están SUjetas a dicho
Impuesto las enueps de bienes y prestaciones de servicios realiza
das por empresarios o profesionales a titulo oneroso, con carácter
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional, incluso si se efectúan en favor de los propIOS socios,.
asociados, míembros o participes de las Entidades que las realicen;

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado 12, de!
referido Reglamento declara exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido las prestaciones de servicios y las entreaas de bienes
accesorias a las mismas efectuadas directamente a sus miembros
por Oraanísmos o Entidades leaaImente reconOcidos, que no
tensan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de
naturaleza poUtica, sindical, reliJíOS8, patriótica, filantrópica o
clvica, realizadas para la consecl1C1ón de sus finalidades específu:as,
mm"", que, además, no perciban de los beneticiaqos de' taIes
ol"""ciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones
fijadas en sus Estatutos;

La exención ~o ak:anzará a las entreaas de bienes y prestaciones
de servicios realizadas para terceros o mediante contraprestación
distinta de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos;

El disfrute de esta exención requerirá el previo reconocimiento
del derecho de los s'!ietos pasivOS; . "

Considerando que .n establece el articulo 13, número 2, del
Reglamento del Impuesto «el reconocimiento del derecbo de los
sujetos pasivos a aozar de las exenciones a que se refiere el apartado
12 del número I anterior, se efectuará por la De1ep<:ión de
Hacienda en cuya circunscripción territorial radique e! domicilio
fiscal del s'!ieto pasivo. previa solicitud del interelado, y surtid
efectos respecto de las operaciones cuyo deven¡o se produzca •
partir de la fecha del correspondiente acuerdo»~

Considerando que la referida exención no comprende las
prestaciones de serviciOs efectuadas, a los: socios o a tercero&
mediante contraprestación distinta de las cotizaciones fijadas en
sus Estatutos, aunque dicha ~ontraprestación. se desune a la
cobenwa de pstos de funcionamiento de la Asociación consul-
tante; . . ."

Considerando que no obstante, de ""uerdo con e! articulo 13,
número 1, apartado lO, del Reglamento del Impuesto, _
exentos los servicios de en5e'ñanza sobre materias incluidas en los
planes de estudios de cualquiera de los niveles y arados del sistema

.educatIvo, - .

,


